
argas 
5 pre- 
en la 

i pali- 
einle 
îe es'
con

taría 
io de 
sido- 
n, Se-

>arti- 
le ps- 
con- 
la fa
badas 
in el 
5 pe- 
fesor 
le su 
sem- 
iran- 
:itu- 
l tër- 
)s los 
nne- 
$59-

d de 
a las 
loli- 
a en 
e; á 
3ar- 
lena 
pre- 
ien- 
en- 
de-

las
» de 
Ite- 
Cir
ilas 
: de 
ina

[ria 
ha- 
por
i5 

iri- 
in-

OE LA PWIVISOA l»E l/JCMO.
PARTE OEICML

COBISWO
DE LzA PROVINCIA DE LOGUONO.

Los Alcaldes de los pueblos que 
ap.irecen á con inuacion, que no han 
remitido aun las notas expresivas de 

j los edificios que resultan *de la nu- 
mandada ejecutar por la 

_ orden de 31 de Diciembre uró- 
XHiIo pasTTo, las dirigirán á este Go- 
bierno de provincia, arregladas al 

; modelo que se circuló en 31 de Mar
zo, inmediatamente que recíban este 
Boletín oficial; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi, se les exigirá, sin 
otro recuerdo, la responsabilidad en 
qne hayan incurrido, por descuidar 
tanto el cumplimiento de este servi- 

í cío. Logroño 21 de Junio de 1859 
i ^Francisco Laíasa.

PUEBLOS.

Arnedillo.
Carbonera.

rCorera. 
Ocon. 
Préjano

i Víguera.
I Anguiano.
I Arenzana de abajo. 

Arenzana de arriba. 
Badarán.
Berceo.
Bobadilla.
Cañas.
Hormilleja 
Tovía.
Uruñuela.
Villavidayo.
Villaverde.
Ezcaray.

JLeihxi.
Santo Domingo de la Calzada.
Santurdejo.
Tormantos.
Cabezón de Cameros.
Hornillos.
Jalon.
Nieva;
Pradillo.
Basil lo (él)
Santa María de Cameros.
San Roman.
La Santa.
Villüslada.

A"'*’?""’ naloral de 
Albelda, de 18 años de edad v de 
oficio legedor; Manuel Arnedo, de 
b ín'^’í ” «ños y de oficio lam- 
«Á, y ToriWo Rom.ro, de 
bolo de Cameros, de lí años y de 
oficio sastre; encargo á los Alcaldes 
Guardia civil y demás dependientes 
Hpy?”*®"**’**,procuren la captura

Ogados y caso de ser ha- . leuiuo a men mand 
Direclór’ pongan á disposición del 'nserle en la Gacela oficial el 
Director de dicho Establecimiento. -------  ' “
Logroño 21 de Junio de 1859.=

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
ministros.

S M, ha tenido á bien mandar se

Jurruncuu.
’arzosa.
í^radejon.
Aguilar de rio Albania.
Cervera de rio Albania.

dábalos.
trinas.

igliuri.
ij'^zcurrililla.
jllanri.
J'o Vicente de la Sonsierra

Concillo.
r?vijo.
¡^■^coca, 

de rio Leza.
^^'"arrete.

Habiendo desaparecido de 
capital el día 16 del corriente, José 
Tuesta, cuyas señas se anotan á con
tinuación, llevándose un baúl con 
la ropa y efectos de la casa; encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados dd ramo de vigilancia que 
procuren indagar su paradero, y ca
so de ser habido lo remitan á dispo
sición de mi autoridad. Logroño 21

esta

El Sr. Gobernador de la provincia 
de Soria me participa que ha desapa
recido de su casa Pedro Diez vecino 
de^ Nieva de Cal ieruela; y sospe
chándose que reside en esta provin
ce, encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia que procuren indagar su pa- 

fctnitiéndolo caso de ser ha
bido á disposición de mí autoridad. 
Logroño 21 de Junio de 1859.^_  
Francisco Laiasa.

SEÑAS DE PEDRO DIEZ.

Edad 34 años, estatura 4 pies y 8 
pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, color 
moreno.

vo ,a uubeia onciaf el acta 
de juramento de fidelidad á la Reina 
nuestra Señora y á ta-V .« muiY/ynfuia, 'prestado por el 
Infante D Sebastian jde Borbon, en 
Ñapóles, á 4 del presente mes, y los 
demas documentos adjuntos.

Madrid II de [Junio de 1859 _ _ 
Leopoldo 0-Donnell.

Legación de Espaíva en Ñapóles. 
— D. Salvador Bermudez de Castro, 
Marqués de Lema, Enviado extra
ordinario ly Ministro Plenipotencia
rio de S. M. Católica cerca de S M 
el Rey del reino de las Dos Sici
lias &c. &c, &c.

de Junio de 1859.=/ra/2Cííí;o i prjdor.

Viste: capa roya, pañuelo en la 
cabeza amarillo, chaqueta, chaleco 
y calzones de paño royo, medías 
azules, ceñidor azul, calzado de al- 
barcas, de estad) casado, oficio la-

íasa.

senas de JOSE TUESTA.

Edad 3í años, estatura regular, 
pelo y ojos negros. Viste: pantalon 
y blusa de mahon blanquisco, gorra 
de visera; su oficio panadero

Encargo â los Alcaldes. Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de esta provincia, que procu
ren indagar el paradero de una reja 
de arar recien compuesta y con las 
iniciales en laparledearribade Y, V., 
que ha sido hurtada á Don Juan Vi-
Harreal, vecino de La Guardia; re-

Habiéndose fugado de la Casa mitiéndola caso de ser habida á dis- 
provincial Je Misericordia los acoji- I posición de mi autoridad. Logroño

Certifico.- Que habiéndome decla
rado anticipadamente el Sermo. Sr. 
I), Sebastian Gabriel de Borbon v 
Braganza su irrevocable resolución 
de reconocer sin condición alguna á 
S, M. la Reina Dona Isabel lí por su 
legítima Soberana, y’ de prestar en 
mis manos el juramento debido de 
fit:elídad y^obediencia á la Reina» de 
respeto y observancia á la Consti
tución de la Monarquía, me presenté 
en consecuencia de su invitación, y 

I con autorización expresa del Go
bierno de S. M., en la habitación 
que ocupa el mismo augusto Señor 
en el Palacio Real de festa ciudad de 
Ñapóles, Acompañábanme el Secre
tario de la Legación de [mi cargo D. 
Pedro Sorela y 'el Agregado super
numerario D. Juan Osborne, y se 
bailaban en la Cáíiara de S. A. su 
Getil-hombre de servicio D. Fran
cisco Borja de Varona y su Contador 
genera', encargado de la Secre
taría, D. Nemesio Redondo. Habién
dome repetido su deseo el Sermo. 
Sr D. Sebastian, procedí á tomarle 
el juramento en los términos siguien-

SGCB2021



2
lésY «¿Juráis, le pregunté, .'fidelidad 
y obediencia á la Rejn^ légitima de 1 
las Espanas Doña Isabel -II? ¿Juráis 
guardar y hacer guardar,,la Consti
tución de la Monarquía "Española?» 
El Sermo. Sr. D. Sebastian, ponien
do la ¡mano sobre el libro de los 
Evangelios, respondió con voz dis
tinta y clara: «Sí juro» — «Si así lo 
hiciese V. A., repliqué, Dios se lo 
premie y si no se lo demande.» Con
cluida esta ceremonia, formé por 
duplicado la presente acta, que fir
man conmigo el Sermo. Sr. D. Se
bastian Gabriel de Borbon y Brogan- 
za y las demas personas menciona
das.

Nápoles cuatro 'de Junio de mil 
ochocientos cincuenta- y nueve.— 
El Marqués de Lema. - Sebastian 
Gabriel.=Pedro ¡Sorela.—Francis
co Borja de Varona.—Juan Osbor- 
ue.=Nemesio Redondo.

SEÑORA; Cumplidas las prescrip
ciones de la ley jurando á V. M por 
mi Reina y Señora, y obediencia á 11 
Constitución del Estado, ^es mi pri
mer deber venir á sus Reales piés á 
ofrecerla mi sumisión y los senti
mientos del más alto y profundo res
peto, Dígnese V. M. admitir estas 
expresiones con la benignidad que 
tanto ¡a distingue, miéulras no me 
cabe la honra de hacerlo personal
mente y besar su augusta mano.

Dios Nuestro Señor conserve la 
imnorlaule vida de V. M. muchos itTioj puní uivu ' 

SEÑORA,=A L. R. P. de V. M.— 
Su más amante lio, primo y gsúbdilo 
Q. S. M.B., Sebastian'Gabriel.— 
Nápoles 4 de Junio de I8o9-

Legación de España en íNápoles. 
=Exceientísimo Sr.=Muy señor 
mío.- Ayer me avisó el S-‘. D. Sebas
tian de Borbon que, proponiéndose 
venir hoj de Gapodimonte, donde 
ha pasado el novenario del lulo acom
pañando al Rey, deseaba prestar in
mediatamente el juramento de fide
lidad y obediencia á la Reina nuestra 
Señora, de respeto y observancia á 
la Constitución de la Monarquía.

En consecuencia de esta invita
ción, he pasado á las once y media 
de esta mañana á la habitación de 
S. A. acompañado del Secretario de' 
la Legación de S. M. D. Pedro So
rda y Maury, y del Agredado su
pernumerario á la misma D. Juan 
Osborne. Hallábanse allí, ’según lo 
convenido, el Gentil-hombre de ser
vicio del Sr. D. Sebastian, D Fran
cisco Borja de Varona, y su Conta
dor Secretario interino, Don Nemesio 
Redondo.

Gomo consta del acta que adjunta 
tengo la honra de acompañar á V. 
E., el Sr. D Sebastian ha jurado sin 
condición alguna lo que debe á su 
Soberana y á la Constitución de su 
pais, repitiéndome que su túnico de
seo es vivir sumiso á las órdenes de 
S. M.; y raiéntras le os dado poner 
personalmente á sus Reales piés el 
hiunenaje de su lealtad, respeto y ad
hesion, me ha encargado trasmita á 
la Reina nuestra Señora y al Rey, su

Pcnncn irps cartas 0116 I blerno en robustecer la base de los tribu- augusto Esposo, las 1res canas que , dependencias pro-
; paso también a manos de V. E., es* . „ ----

critas en el modo y forma que !e
anuncié en mi despacho de 9 de A- 
bril último, y que S. .V ha tenido la 
bondad de leerme antes de cerrar-
las.

D. Francisco Borja de Varona y 
D. Nemesio Redondo han hecho tam
bién su juramento en manos del Se
cretario de esta Legación.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Nápoles 4 de Junio de 1859.— 
Excmo. Sr.—B. L. M. deV. E , su 
atento, seguro servidor, el Marqués 
de Lema.=Excmo. Sr. -Primer Se
cretario de Estado &c, &c. &c.

REALES DECRETOS

Vengo en devolver á in¡ lio y primo 1). 
Sebastian de Borbon y Braganza los ho
nores de Infante de España, y las digni
dades y condecoraciones deque gozaba en 
laépoCfUle la muerte de mi augusto Padre.

Dado en Aranjuez á iloce de Junie.de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano —El Presiden
te del Consejo de .Ministros, Leopoldo O’
Donnell.

Vengo en nombrar individuos de 
lu Junia que hi de proponer los me
dios de llevar á efeclo la Exposición 
á que se refiere mi Real decreto de
22 de Febrero último, á D. Juan 
Rivera, D. Federico Madrazo, D..

JD-:-- 1*^ --- :----

Ponzano y D.'Sabino de Medina, 
Académicos de la de Nobles Artes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de rail ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de da Real má
no.—El Presidente del Consej 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

de

MINISTERIO DE FOMENTO
Esposicion a S. M.

SEÑORA: El gran desarrollo que han 
adquirido, y el mucho más considerable 
de que eslán necesitados los iraportanles 
intereses puestos bajo el cuidado del Mi
nisterio que V. M. se dignó confiarme, 
hizo reconocer la grande utilidad de que 
se estableciesen en la.s provincias algunas 
dependencias de Fomento, necesidad que 
trataron ya de satisfacer los Reales decre 
tos de 21 de Diciembre de 1834 y 2 de 
Setiembre de 1857, la Real orden de 1,1 
de Julio de 1836 y las leyes de presu
puestos de algunos de estos últimos años; 
mas la débil organización hasta hoy dada'á 
esas dependencias exige urgentemente ser 
robustecida para CiTrésponder á los fines 
de su instituto y al progreso que se viene 
realizando de&de el principio del reinado 
de V. M. en todos los ramos del saber y de 
la riqueza del país.

Comprendiéndolo así las Cortes del Rei 
no, incluyeron en la que, con la sanción 
de V. M es. ya ley de t*resupuestos para 
este año, los créditos necesarios para la 
reforma y aumento de la Administración 
provincial de los ramos de Fomento, de 
modo que sin perjudicar á la unidad de la 
representación del Gobierno en las provin
cias, posea medios propios y especiales de 
acción, como los tienen lodos los demas 
departamentos administrativos. Conviene, 
en efecto, que por lo ménos con el mismo 
cuidado y eficacia.con que se administran

2.^ Haber desempeñado (lurante dos 
años, con sueldo lo ménos dé 6.000 rs., 

y r.e6audan los impuestos, se ocupe el Go- | destino de Real nombramiento, depen-

vinciales de Foineolo son esenoialnaente
reproductivos, y cualquier aumento que 
para perfeccionarlos se haga, será siem
pre compensado con el progresivo inóre
menlo de los ingresos.

Por otra ,,parte, se contribuirá pode
rosamente con esta mejora á la apetecida 
separación entre los medios de gobierno y 
los de administración propiamente dicha, 
para que esta última se aparte por com
pleto de toda agitación y lucha política; y 
las condiciones que se van á exigir á los 
que ingresen al servicio de la Administra
ción de Fomento, al mismo tiempo que 
sirvan de garantía para asegurar el acier
to en los nombramientos, sancionarán el 
justo respeto á los servicios-ya contraídos 
y serán debido cumplimiento de las pro
mesas hechas con repetición á la juvenluz 
estudiosa y estimulo para que esta per
feccione'y aumente sus conocimientos, á 
lin de servir con honra los intereses del 
Estado.

Tales son, ligeramente indicados, los 
fundamentos y objeto del adjunto provee 
to de Real decreto, que, de acuerdo cmi 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V M.

Aranjuez J2 de Junio de 1859./—SENO- 
RA.-AL R.üP. deJV. M.—Rafael de 
Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que de acuer
do con el Consejo de Ministros me propo
ne el de Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Habrá en cada Gobierno 
de provincia una Sección encargada del 
despacho de los asuntos pertenecientes á 
los ramos que dependen del Ministerio de 
Fomento, y el nombramiento desús em- 

-j.Laq.Ina OQ. ha.i,A-nzuv ualQ \Vl¡niglpr¡n._____  
Art. 2.° Estas Secciones se compon

drán de un Jefe y del número de Oficia
les y Escribientes que se determine por el 
Ministerio de Fomento, según la importan
cia y las necesidades del servicio en cada 
provincia.

Art. 5.“ Los Jefes y Oficiales de las 
Secciones de Fomento formarán un cuer
po, que se compondrá de ocho Jefes de 
Sección de primera clase, con 2Í) 000 rs; 
ocho de segunda clase, con 16 000; ven- 
tinueve de tercera clase, con 14.000; diez 
Oficiales primero.^, con 12 000; veinte se
gundos, con ■i 0.000; cuarenta terceros, 

y cincuenta cuarto.s, concon 8,000;
7.000.

Art. 4.° 
Sección, se 
de los casos

Para ser nombrado Jef? de 
requiere hallarse en alguno 
siguientes.

1 .” Haber desempeñado durante dos 
años destinos en la carrera judicial ó ad
ministrativa, con el suéldo lo ménos de
1'2.000 rs.

2 .” Haber desempeñado por igual es
pacio de li-mpo empleo dependiente del 
Ministerio de Fomento, con el sueldo lo 
ménos de 10.000 reales.

3,® Ser Abogado con cuatro años de 
ejercicio, y contribuir por este concepto 
con una cuota superior á la que por tér
mino medio satisfaga laclase por sub
sidio industrial en el pueblo énque el in
teresado tendía estudio abierto.

4 .° Haber desempeñado por espacio, 
de dos años el cargo de Consejero provin
cial de número.

5 .® Tener título, con 1res a ' os de fecha 
cuando ménos, de Doctor en Administra
ción.

Art. 3.° Para poder obtener el nom
bramiento de Oficial, es precisa alguna de 
las circunstancias siguientes.

1.* Haber d'sempeñado durante dos 
años, con sueldo lo ménos de 9 000 rs., ó 
durante 1res años con sueldo lo ménos de 
6 000, empleo de Real nombramiento en 
la carrera judicial ó en la administrativa.

diente del Ministerio de Fomento.
3.* Ser Licenciado en purispruden- 

ciaóen Administración.
Alt. 6.“ Para las clases de Jefes y 

Oficiales de Sección, se establecerá un es
calafón general en el que se [ascenderá 
con estricta sujeción á las siguientes re
glas.

1 .* Dé una á oirá clase de Jefes Je 
Sección se^ascenderá por rigurosa anti
güedad en dos de cada 1res vacantes, y 
en la tercera por elección entre los de la 
clase inferior inmediata.

2 .‘‘ De cada Idos vacantes (que los 
ascensos establecidos por la jegla ante
rior produzcan en la tercera clase de Jefes 
de Sección, se proveerá: una, por elec
ción entre los Oficiales primeros, y la 
otra, en individuos que se hallen en al
guno de los casos del art. 4.®

3 .’ De una á otra clase de Oficiales se 
ascenderá por rigorosa antigüedad en dos 
de cada 1res vacantes, y en la tercera por 
elección entre los de la clase Jnferior in
mediata,

4 .“ Las vac'anles que los ascensos es- 
labiecido.s por la regla anterior produzcan 
en la última clase de Oficiales, serán pro
vistas en individuos que tengan alguno de 
los requisitos exigidos en el art. 3.®

Art. 7.® Fara la distribución del per
sonal de las Secciones de Fomento, todas 
las provincias se considerarán dejigual cla
se; y á cualquiera de ellas indistintamente 
podrán ser destinados los Jefes y Oficiales, 
cualquiera que sea su sueldo, sin más 
consideración que la de las necesidades 
del servicio.

Art. 8.® No podrá desempeñar su 
cargo en una provincia el Jefe ú Oficial 
que sea natural de la misma.

Art. 9.® Todos los nombramientos y 
ascensos de Jefes y Oficiales de las Sec
ciones de Fomento se publicarán en la 
Gaceta ánl«‘s de que trascurra un mes 
desde eldia desu fecha, expresándose las 
circunstancias de cada uno.

Ari. 10. Habrá en las Secciones un 
Escribiente por cada Oficial.

Art. H Los Escribientes serán:
56 Primeros con 3.000 rs. anuales.
40 segundos con 4.500.
4-4 terceros con -4 000
Art. 12 Quedan refundidas en estas 

Secciones de Fomento las que actualmente 
existían en virtud del Real decreto de 2 
de Setiembre de 1837.

Art. 13. Los empleos ¡de estas Sec
ciones disfrutarán siempre, según sus 
clases y sueldos respectivos, los mismos 
derechos y consideraciones que los demas 
de la Administración civil dependientes de 
otros .Ministerios.

Art. 14. Los Jefes de Sección podrán 
adoptar v autorizar por sí, por delegación 
de los Gobernadores y b.ijo su inmediata 
autoridad, las disposiciones y providencias 
necesarias para la instrucción de los ex- 
petlienles en los ramos de su competen
cia; sometiendo á la decision de los Gober
nadores las resoluciones finales, y en ge
neral todas las que causen estado, .*eaii 
declaratorias de den-chos, ó deban servir 
de fundamento para su ulterior declara
ción.

Art. 13. Presidirán, siempre que no 
lo hagan los Gobernadores de provincia, 
las subastas de Obras públicas y de los 
(lemas servicios propios del Ministerio do 
Fomento

Art. 16. Podrán, para facilitar la ma
yor expedición en el despacho de los asun
tos, entenderse directamente con los res
pectivos Directores del Ministerio de Fo- 

-menlo, y dentro de la provincia, con loo 
Jefes de los diversos ramos que dependeo 
del mismo .Ministerio, con los Alcaldes, 
Ayuntamientos y lodos los demás agen
tes de la Administración pública.

Art. i7. No se establecerán por aho
ra Secciones de Fomento ; n los Gobiernos 
de las provincia.s Vascongadas ni Navarr^'

Art 18. Por el Ministerio de Fomen
to se comunicarán la.s instrucciones opor
tunas para la ejecución del presente de
creto.

1 Dado en Aranjuez á doce de Junio de

SGCB2021



mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está { 
rubricado-de la Real mano'’—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Coirformándome con lo que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros me propone el 
de Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo Quedan suprimidas las 
Comisarías de Montes.

Art. 2.° Todas las atribuciones y de
beres que las disposiciones vigentes enco
mendaban á los Comisarios, pasan á serlo 
de los Ingenieros de Montes.

Art. 3.° Quetian disueltos los distritos 
forestales creados por los Reales decretos 
de 13 de Noviembre de 1836 y 7 de Abril 
de 1838, y suprimidos los cargos de Inge
nieros delegad 's.

Art. 4.° En adelante, cada provincia 
de la Península é Islas adyacentes, for
mará un distrito forestal, para cuyo ser
vicio administrativo y facüllativo se ob
servarán las instrucciones y órdenes que 
estaban vigentes para los que se disuel
ven, ó las que en lo sucesivo se dictaren.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve —Está 
rubricado de la Real mano —El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REALES ÓRDENES.

Negociado central.

La Reina XQ. D. G.) ha tenido á bien 
disponer (pie, para el cumplimiento del 
art. 2,° del Real decreto de esta fecha, se 
distribuya el número de Oficiales de las 
Secciones de Fomento en esta forma;

üohca £iü.cü UUcialca-.tiiJa T'roYiucLa 
de Madrid y cuatro en cada.una dç las de 
Barcelona, Granada, Córdoba, Murcia, Al
mería, Guadalajara, Jaén,. Oviedo y San
tander.

Tres en cada úna de las provincias de 
Cádiz, Toledo, Avila, Ciudad-Real, Cuen
ca, Huelva, Huesca, Segovia y Teruel.

Dos en las de la’tmruñ.i, Málaga, Sevi
lla, Valencia, Alicante, Valladolid, Zara
goza, Albacete, Badajoz, Baleares, Búr- 
gos, Canarias, Cáceres, Castellon, Gero
na, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orens.-, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Soria, 
Tarragona y Zamora.

Ha resuello igualmente S. M que los 
Gobernadores dén parle á este Ministerio 
del dia en que queden instaladas en las 
respectivas provincias las nuevas Seccio
nes (le Fomento,, lo que procurarán á la 
mayor brevedad'posible.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia'y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos año.< Aranjuez 12 
de Junio de 1839.—Corvera.—Sr. Go
bernador de la provincia de ....

A fin de formar el escalafón general de 
Jefes y Oficiales de lí s Secciones de Fo
mento,, según dispone el art. 6.'’ del Real 
decreto de esta fecha, la Rema (Q D. G.) 
ha Umido á bien disponer lo siguiente.

d ® Los; Jefes y Oficiales nombrados 
para las Seccione.s de Fomento remitirán 
à e.Me Ministerio ánles del dia 1» de Ju
nio próximo, por conduelo de los Gober
nadores y debidamente formadas, las res
pectivas hoja.s de servicios y méritos.

2,“ liarán con'star en ellas las prue
bas de que poseen las circunstancias de 
aptitud exigidas por el Real decreto de 
hoy, y-con toda precision el dia en que 
empezaron á tener esa aptitud.

3.° El escalafón se fi rmará pura cada 
clase de Jefi s y de Oficiales, colocan !o á 
cada uno de los nombrados para ella se
gún la antigüedad que acredite en la pose’

sion de las circunstancias de aptitud exi- 
ÿdas respectivamente para Jefe ó para 0- 
íicial.

4.” Los nombramientos de los que no 
acreditaren su aptitud quedarán sin efecto.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento, el délos empleados déla 
Sección de Fomento de esa provincia y 
demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 12 de Junio 
de 185y.=Corvera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Montes.

La Reina(Q. D. G.) se ha servido dis
poner que los Ingenieros que en la actua
lidad se hallan encargados de la clasifica
ción general de los montes, entren desde 
luego, cada uno e i la provincia respecti
va, en el desempeño de las atribuciones' y 
deberes que los articulos 2.° y 4 ° del 
Real decreto de esta fecha les señala.

Es asimismo la voluntad, de S. M. que 
los auxiliares agrimensores de los disuel
tos distritos forestales sigan desempeñando 
en los puntos en que se encuentren desti
nados, las funciones de peritos agrónomos. 
^^De Real órden lo digoá V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1839. —Corvera.—Señor....

La Reina (Q. D. G ) se ha servido hacer 
los siguientes nombramientos para las pla
zas de Jefes y Oficiales de'las Secciones de 
Fomento, creadas por Real decielo de este 
fecha

Jefes de Sección de primera clase.

D. José Nicoles de Salas, actual Jefe de 
Sección en el Gobierno de provincia de 
Madrid.

D. José Lafuenle Alcántara, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial cesante de la 
Secretaría de la Comisaria de Cruzada.

D. Ramon Garcia Arroniz, Secretario 
def Gobierno de provincia de Huesca.

D. León Leal, Secretario cesante de Go
bierno de provincia.

D. Francisco l’orlillo. Administrador de 
Estancadas de Badajoz.

D. Manuel Ojeda, auxiliar cesante del 
Ministerio de Fomento.

D. Antonio María Ravé, Secretario del 
Gobierno de provincia de Avila.

D. Timoteo Galan y Alonso, Jefe cesan
te de Hacienda pública.

Jefes de Sección de segunda clase.

D. Antonio Gonzalez Asarla, Secretario 
cesante de Gobierno de provincia.

D. José.ímberl de Manjarres, id.
D. Andres Gonzalez Ponce, id.
D. Ildefonso Avellan, Oficial primero 

cesante de Administración civil.
1). Diego de la Rosa, Licenciado en Ju

risprudencia y Consejero provincial de 
Málaga.

D Antonio Mancebo, Inspector de Ins
trucción primaria.

D. FranciscoGonzalez Trelles, Abogado.
D. José Soraogy y Pliner, Administra

dor cesante de Rentas Estancadas.

Jefes de*Seccion de tercera clase.

D. Mariano Pina, Secretario cesante de 
Gobierno de provincia.

D. Narciso CepeíJano, id.
D. Gabriel Orliz, id.
D. José Aniónio Mirele, Juez cesante de 

primera instancia.
1). Francisco Gutierrez Palacios, id.
D. Luis Diaz Sala, id.
D. José Balbino Barroso, Oficial pri

mero de Administración civil,
D. Vicente García Gomez, id.
D*. José Antonio Cútoli, Comisario de

Montes de Albacete.
D. Mariano .Muñoz y López, id. de Lo

groño.
D. Cayetano Mendez, id.^de Valladolid.
D. Manuel Risueño, id. de Zamora.
D. León Martinez de Cabredo, id. de 

Búrgos.
D. Rafael Milans del Bosch, id. de Bar

celona.
D. José María Portillo y Portillo, id. de 

Almería. >
D. José María de Ochoa, id de la Co

ruña.
D. Cristóbal Morales Ruiz, id. de Málaga.
D. Domingo Rio y Gili, Oficial de las 

anteriores Secciones de Fomento.
D. Fermin Sania María, id.
D. Antonio Gill de Albornoz, id.
D. José María Prado, id.
D. Bernardo Cabañas y Auleslia, id.
D. José Rodriguez de los Rio.s ici.
D. José Sagredo, 'Jficial cesante de Ha

cienda pública.
D. José María Undaveilia, Administra

dor cesante de Hacienda pública.
D. Antonio Ayala, Abogado y Oficial 

primero de Fsladíslica.
D. Juan Estrada, Licenciado en Juris- 

pindencia y Oficial de las anteriores Sec
ciones de Fomento.

D. Pablo Olonel y Moreno, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial primero de 
Administración civil.

D. Juan García Fiel, Licenciado en Ju
risprudencia y Oficial de las anteriores 
Secciones de Fomento.

Oficiales primeros.

D Emilio Lafuenle Alcántara, Licen
ciado en Jurisprudencia y Auxiliar del Mi
nisterio de Fomento.

D. Elias Gonzalez, Licenciado enJu. is- 
prudencia y Oficial segundo de Adminis
tración civil.

D. Joaquin Martínez Yanguas, id. id.
D. Juan José Catalan y Vicente, id. id.
D. Gonzalo Lilian y Garnica, Oficial se

gundo de Administración civil.
D. xNarciso García Doncel, Oficial- pri

mero de Administración civil.
D. Manuel Cos-Gayon, Secretario de la 

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
D. Galo José de Ponte, Oficial de Ha

cienda pública.
D. José Saturnino Saavedra Pande, Li

cenciado en .hirispruden^a y Oficial de la 
Administración civil,

D. Juan Saldaña Vázquez, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial de la Conta
duría de Hacienda púb ica de Sevilla.

Oficiales segundos.

D. Bernardo de la Sierra, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de las anteriores 
Secciones de Fomento.

D. Francisco de Eyré, id. id.
D. José Castells y Bas.sols, id. id.
D. Fermin Avella y Blare, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial cuarto de Ad
ministración civil.

D. Leoncio García y Bravo, Oficial de 
las anteriores Secciones de Fomenlo.

l). Joaquin de Rojas y Canicia, id.
D. Rafael Barradas, id.
D. Francisco Herrera Monleagudo, id.
D. Pedro de Izu y .Morales, Oficial de 

Administración civil
D. Francisco de Paula Herreros de Te

jada, Oficial tercero de Administración 
civil.

D.' Agustin Ladoux, id.
D. Fernando de Zea Bermudez y Co- 

lombi, id.
D. José Martinez Calvo, id.
D. Manuel Gonzalez Mariño, id.
D. Gabriel Lorenzo Perez de los Cobos,

Licenciado en Jurisprudencia.
D. Antonio García Mauriño, Licenciado 

en Administración.
D. Celedonio Remirez, Interventor ce

sante de Fomento
D. Juan Ortiz y Maiquez, Licenciado en 

Jurisprudencia.
D. Pedro Marsell, Oficial cuarto de la

Administración civil.
D. Julian Solo y Morillo, Oficial deí 

Consejo provincial de Madrid.

Oficiales terceros.

D. Manuel Godoy, Licenciado en Juris
prudencia y Oficial de las anteriores Sec
ciones de Fomento.

D. Fulgencio Soriano, id. id.
D. José García Malo de Molina, id. id.
D. Pedro Cristino Menacho, id. id
D. Eusebio Martin, Oficial de las ante

riores Secciones de Fomento.
D. Mariano de Elo'a y Megía, id.
D. Luis Aguado, id.
D. José Madiedo y Vitienes, id.
D. Luis Sanchez Perez, id.
D. Juan Manuel Bello, id.
D. Alejandro Béjar, id.
D. Fernando Fragoso y Lugo, id.
D. Liborio Muñoz E'ena, Licenciado en 

Jurisprudencia y Oficial cuarto de Admi- 
nisiracion civil

l). Cándido María de Gamoneda, id. id.
D. José Garido Avelcira, id id.
D. Juan Bautista Villiroig y Torres, Li

cenciado en Jurisprudencia y Oficial quinto 
de Administración civil.

D. Andres de Bengoa, id. id.
D. Bernardo Arévalo y Bravo, id. id.
D. José Calderon y Cubas, id. id.
D. José María Perez, id. id.
D. Luis Bustillo, id. id.
D. José María Cerezo y Carrillo, Oficial 

cuarto de Administración civil.
D. Jerónimo Sánchez Bosquella, id.
D. Francisco Urbano y Ruiz, id.
D. Valentin Monreal,' Oficial quinto de 

Administración civil.
D. León Carrasco, Oficial de la Admi

nistración civil.
D. Luis Escobedo y Sociats, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial de la Admi
nistración civil.

D. Ubaldo Aúd y Saco, id. id.
D. José Gamboa, id. id.
D. Mariano Gordon y Cabrera, id. id. 

cesante. ‘
D. Jacinto Laines, Oficial de las ante

riores Secciones de Fomento.
D. Felipe Neri de Gomez Mazpule, id.
1). Antonio Pinazo, Licenciado en Juris

prudencia y en Administración.
D Alfonso .\rgu'lós y Sedaño,|id, id.
D. Vicente Martinez de Marcilla y Do- 

mingui’Z Licenciado en Jurisprudencia.
D. Eduardo Marquez y xMarquez, id.
D. Antonio Cabaniiles, id.
I). Enrique Martí y Caballero, Oficial 

del Consejo provincial de Madrid. 
ü. José Benito de Orliz, Oficial de Ad

ministración civil.
D. Manuel Diaz Tinoco, id. cesante.

Oficiales cuartos.

D. Juan Bautista Diaz Vela, Licencia
do en Jurisprudencia y Oficial de las an
teriores Secciones de Fomento.

D José María Amigo, Oficial de las an
teriores secciones de Fomento.

D. Manuel Santiago Gomez, id.
D. Máximo Hernández y Herrero, id.
D. Doroteo Ezcurra y Eyaralar, id.
1). Tomás Vazquez, id.
1). Gonzalo Osorio Pardo, id.
1). Luis Cervero, id.
1). Antonio Bruguera, id.
D. José Miguel de Solas, id.
D. Francisco Albendin, id.
D. Ricardo Berdial, id.
D. Miguel Vazquez de Sangles, id.
1). Juan Fuentes y Martí, id.
D. Leonardo Alonso Cuevillas, Oficial 

de Administración civil.
D. Benito Perez y Gutierrez, id.
D José García Quijano, id.
D. Santiago Saez de Castilla, Licencia

do en Jurisprudencia y Oficial de la Ad
ministración civil.

D Manuel Dominguez Neira, id. id.
D. José Gimeno y Agius, Doctor en 

Jurisprudencia y Licenciado en Adminis- 
Iraciun

D. Lorenzo López de Regó, id. id.
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Bu Manuel Oliver y Hurlado, Licencia
do en jurisprudencia.

B. Juan de Dios Cabrera y Tovar id
B. Manuel Ortiz, id.
D. José Alvarez Terrón, id.
B. Pedro Soto y Melgarejo, id.
D. José González Alarcon, id.
D. Alejandro Torréjou.y Nieto, id.
D. Francisco Medina,'id.
D. Angel de la Pereda y Moreno, id.
p. Hermenegildo Lumera Castro, id.
D. Rafael Mendez, id.
p. Francisco de la Buelga y Cañedo, id.
D. Joaquín Lavandera, id.
D. Francisco Castrillon, id.
D. Francisco Golf y Martinez, id.
D. Cayetano Taboada y Sotelo^ id.
D. José Fernandez Miguez, id.
D. Feliciano Jimenez de Cenarbe y Biec, 

Doctor en Jurisprudencia.
D. Pascual Mena Fernandez, Licencia- 

ÿ en Jurisprudencia y- Oficial de Admi- 
mslracion civil.

B. Enrique ¡llana v Mier, id. id.
B. Ricardo Garcia? id. id.
D. Juan Moreno Solano, Interventor ce 

sanie de Fomento,
p. José María Jimenez y Cano, Licen

ciado en Administración.
D. Nicolás. García, id. ‘
D. José Gomez Ruberte, id.
D. José María de la Encina, Promotor 

fiscal cesante.
id.D. Antonio Guzman,

« ^¡Loaquin Andrés Olivan, Promotor 
íise'arde--‘Hacienda.

p., Pascual Paz y Castro, Oficial cesan 
te de Admieislracion.

_ La Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver que los Jefes y Oficiales de Sección 
de Fomento nombrados por Reales órdenes 
de 12 del corriente se distribuyan en los 
Gobiernos de provincia, en la forma si
guiente.-

Âlè.icele. Jefe, B. José Antonio Míre
le; Ofiniales, B. Francisco Hérréra Monte- 
agudo y B. Valentin Monreal.

Alicante. Jefe, B. José Antonio Cú- 
toli, Oficiales, B. Manuel ¡González Mari
no y p. Juan Bautista y Villarroig y Tor
res.

Almeria. Jefe, D. Antonio Mancebo; 
Oficiales, D. Manuel Biaz Tinoco, B. Ri
cardo García, D José Gonzalez Alarcon y 
D. Juan Moreno Solano

Avila. Jefe, B. José Imbert y Manjar- 
lés; Oficiales, B. José Garrido Abeleira, 
D. Ubaldo Add y Saco y D. Ricardo Ber- 
dial.

Badajoz Jefe, D Antonio Gil de Al
bornoz; Oficiales, D. Gonzalo Liñan y 
Garnica y B. Fernando Fragoso y Lugo.

Baleares. Jefe, D. Cristóbal Morales y 
Ruiz; Oficiales, B. Alejandro Bejar y B. 
Alejandro Torrejon y Nielo.

Barcelona. Jefe, B. Timoteo Galan y 
Alonso; Oficiales, D, José Martinez Calvo 
D. Angel de la Pereda y Moreno, D. Her
menegildo Lumera y Castro y D. Felicia
no Jiménez de Cenarbe y Biec.

^drgos. Jefe, D. León Martinez de 
Cabredo; Oficiales, 1). Joaquin ,Martinez 
Yanguas y D. José Miguel de Solas.

Caceres. Jefe, B. gAnlonio Ayala, Ofi
ciales, D. Bernardo Arévalo y Brabo y D 
Francisco Urbano y Ruiz.

María Rave- 
Oficiales, D. Fulgoncio Soriano, B. Luis 
Escobedo y Socials y D Luis Sanchez Pé
rez.

Canarias. Jefe, B. Vicente García Go
mez, Oficiales, D. Felipe .Veri de Gomez 
Mazpule y B. Juan Manuel Bello.

Castellón. Jefe. B. Fermin Santa Ma
ría; Oficiales, B. Pedro Soto y Melgarejo 
y D. José María de la Encina.

Ciudad-Real. Jefe, D. Ramon García 
Arroniz; Oficiales, D, AnlonioGarcia Mau- 
riño, í). Nicolas García y D. Manuel Orlix, 

Córdoba J’-fe, B Diego de la Rosa; 
Oficiales, B. Jacinto Lainez, B. Pedro 
Crislino Menacho, D. Juan Bautista Diaz 
Vela y B. Juan de Dios Cabrera y Tovar.

Coruña. Jefe, D. José Somogy y Pli-

ner; Oficiales, B. Gonzalo Osorio y Pardo 
y B. Francisco Albendin.

Cuenca. Jefe, D. Juan García Fiel; 
. Oficiales, B. Rafael Barradas, B. Miguel 

Vazquez de Sangles y B. Juan Fuentes y 
I Martí.

Gerona. Jefe, D. Rafael Milans del 
Bosch; Oficiales, B. Francisco Golf y Mar
tinez y B. José Gomez Ruberte.

G anada. Jefe, B. José de Lafuente 
Alcántara; Oficiales, B. Eduardo Marquez 
y Marquez, D. José Gimeno y Agius, B. 

' Manuel Oliver y Hurlado y Bon Pascual 
Mena Fernandez.

Guadalajara. Jefe,, B. Andrés Gonzá
lez Ponce; Oficiales, B. Francisco de 
Eyre, B. Francisco de Paula Herreros de 
Tejada, Bon José Benito Ortiz y Bon An
tonio Pinazü.

/luelva. Jefe, D. Luis Diaz Sala; Ofi
ciales, B. Jerónimo Sánchez Borguella, B. 
Enrique Illana y Mier y D. José García 
Quijano.

Huesca, lefe, B. Juan Estrada; Ofi- 
ciales, 'B. Fermin Abella y Blave, B. Fran
cisco Medina y B. Manuel Paz y Castro.

Jaén. Jefe, B Jusé María Portillo y 
Portillo; Oficiales, B, Leoncio García Bra
vo, B. Gabriel Lorenzo Perez de los Co
bos, B. José García Malo de Molina y B. 
Rafael Mendez.

León. Jefe, B. José Undavieta; Oficia
les, B.^ Antonio Bruguera y B. Cándido 
María Gamoneda

Lérida. Jefe, D. José Rodriguez de los 
Ríos; Oficiales, B. Doroteo Ezcurra y Eya- 
ralar y D. José María Jimenez y Cano.

Logroño Jefe, B Mariano Muñoz y 
López; Oficiales, Bon Luis Cervero y Bon 
Benito Perez y Gutierrez.

Lugo. Jefe, Bon Francisco Gutierrez 
Palacios; Oficiales, B. Manuel Bominguez 
Neira y B. Francisco Caslnlloa.

A/adrid. Jefe, B. José Nicolas de Sa-
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las; Oficiales, D. Julian Soto y Morillo, D. 
Juan Oi tiz y Maiquez, D. Pedro Marsell, 
D Enrique Martí y Caballero v 1). Alfonso 

'ArguiioíTwm;^ - -
iVálaga. Jefe, D. León Leal; Oficia

les, D. Fernando de Zea Bermudez y Co- 
lombi y D. Mariano Cordon y Cabrera.

i}]urcia. Jefe, D. José Balbino Barro
so; Oficiales, I). José Caste ls |y Bassolls, 
D Pedro Izu, D. León Carrasco y 1). Vi
cente Martinez de Marcilla.

Orense Jefe, D. Gabriel Ortiz; Ofi- 
ciajes, D. José Fernandez Miguez y D. 
Cayetano Taboada y Solelo.

Oviedo. Jefe, D. Antonio Gonzalez A- 
sarta; Oficiales, D. Luis Aguado, l). Má
ximo Hernandez y Herrero, 1). Joaquin 
Andrés Olivan y Ü'. José Alvarez Terrón.

Palencia. Jefe, D. Bernardo Cabañas 
y Auleslia; Oficiales, D. Bernardo de la 
Asierra y D. Jo?é Mandiedo Vitienes

Pontevedra. Jefe, D. Narciso Cepeda- 
no; Oficiales, D.. Leonardo Alonso Cuevi
llas y Ü. Lorenzo López de Regó.

Salamanca. Jefe, D. José López de 
Sagredo; Oficiales, I). Andrés de Bengoa 
y D. José María Perez.

Santander.^ Jefe, D. José María Prado; 
Oficiales, D. Saturnino Saavedra Pando, 
D. José Calderon y dubas, I). José M^ríà 
Cerezo y Barrillo y D. Joaquin de Lavan
dera.

Segovia. Jefe, 1). José María deO- 
choa; Oficiales, D Celedonio Remirez, D 
Tomás Vazquez y D. Antonio Guzman.

Sevilla. Jefe, 1) Manuel Ojeda; Ofi
ciales; ü. Juan Saldaña Vazquez y ü. Li- 
borlo Muñoz Elena.

Soria. Jefe, 1) Pablo Otonel y .More
no; Oficiales, D. Elias Gonzalez y D. Ma
nuel Santiago Gómez.

Tarragona. Jefe^ D. Ildefonso Abe
lian; Oficiales, D. José María Amigo y D. 
Mariano de Elola y Megía.

Teruel. Jefe, D. Manuel Risueño; 0- 
ficiales 0. Manuel Godoy, D. José Gam
boa y O. Santiago Saez de Castilla.

Toledo. Jefe, D. Francisco Portillo; 
Oficiales, B. Emilio Lafuente Alcántara, 
B. Manuel Cos-Gayon y B. Antonio Ca
ban i Has

Valencia. Jefe, }B. Francisco Rodri

guez Trelles; Oficiales D. Narciso García i 
Doncel y D. Joaquin de Rojas y Canicia. i

Valladolid. Jefe, B. Mariano Pina; O- ¡
Aciales, B. Luis Bustillo y D. Francisco í 
de la Buelga y Cañedo. [

Zamora Jefe, D. Cayetano Mendez; t 
Oficiales, D. Agustín Ladoux v D Eusebio í 
Martin.

Zaragoza. Jefe, B. Domingo Rio y I 
Gili; Oficiales, D. Juan José Catalan y
Vicente y D. Galo José de Ponte.

Parte no oficial,

ANlílXCIOS.

Quien quisiere obligarse á guarda^ 
los ganados de labor yjdemás, cuyo 
número de cabezas es en el dia de 

Administración principal de Propiedades 
derechos dd Estado de la provincia 

de Logroño.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada 
el dia 8 de Mayo próximo pasado de 
las fincas rústicas sitas en jurisdic
ción de Arabas Aguas, procedentes 
de la Capilla del Santo Cristo de di' 
cho pueblo, se procederá á la se
gunda el dia 29 del actual y hora de 
las 11 de su raañana en las Salas 
Consistoriales ante el Alcalde del 
misino, Procurador Síndico y Escri
bano ó fiel de fechos bajo el tipo de 
316 rs, rebajada la sesta parte del 
de la primera, bajo el pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial 
de la provincia número 30, del Miér
coles 27 de Abril último.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico para conoci
miento de los que quieran interesar
se en dicho arriendo. Logroño 20 

ílúOÍQ de ,18^9.. =Bamon García 
Timo né r.

ciento á ciento diez, cobrando por 
cada caballería raedia fanega de tri
go por todo el año pagado por me
ses, acudirá en el término de quince 
dias á tratar con el Ayuntamiento de 
la villa de Arrubal. Adviniendo que 
los bueyes se han de guardar sepa
rados del ganado mular y caballar; 
y si alguna caballería se extraviase, 
el guarda tendrá la obligación de 
buscarla hasta que se le entregue á 
su dueño: teniendo presente que en 
tooo tiempo el ganado duerme den
tro del pueblo, y que solo se guarda 
de dia. Arrubal 21 de Junio de 1839. 
=El Alcalde, Ventura Ruiz.

FABRICA 
DE BISIJA DE YA^Zi EN 

NÁVAHfíA.
La Sociedad propietaria 

de la misma, ha acordado ha
cer a los compiladores, por 
mayor, el dêscüêntb de i 5 
por looen la ha si ja de pri
me! a clase, y en la de segun-» 
da, el Sopor loo.

Y VICE-VERSA.

La de las sillas-correos ha determinado establecer un 
servicio alternado é independiente del de la conducción de 
la correspondencia, que proporcione á los viageros una es 
pedición directa y pronta desde uno á otro punto, emplean
do en ella i8 horas y descansando en Tudela el tiempo 
necesario para que los SS. viageros que gusten puedan al- 
morzar.

Desde 21 de Junio sedará principio á dicho servicio sa
liendo de esta Capital y déla de Zaragoza á las 10 de la 
noche y llegando á las 4 de la tarde del dia siguiente;

En Logroño.,... Parador de Pedro Colis.

En lúdela

Zaragoza

1 Casa de D. Santiago Arges, frente á la 
( fonda de las 4 naciones.
t Calle del Coso, despacho de los sillas-cor- 

’ 1 reos.

Logroño i8 de Junio de iSSg.^-EI Administrador Do- 
roteo Diez de Isla.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RülZ.
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